
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-26 
PROCESO: DIVORCIO. 

 

De acuerdo a la solicitud elevada por el apoderado judicial del extremo pasivo 

(Archivo N° 42), y de conformidad a lo dispuesto en numeral 2 del art. 597 del C.G. 

del P., este Despacho resuelve: 

 

1.- Levántense las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia 

de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir 

remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. 

 

2.- Por Secretaría infórmese si fue expedida la copia auténtica requerida por 

el apoderado judicial de la parte actora, dado el agendamiento efectuado para el 

retiro del documento. (Archivo N° 43) 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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